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Tlfno.: 957 355 202; Fax: 957 355 212.
Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
b) Número de expediente: 41/ISE/2006/COR.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Reparación de cubiertas y otros en la Capilla

del IES Luis de Góngora de Córdoba».
b) Lugar de ejecución: Córdoba.
c) División por lotes y número: No.
d) Plazo de ejecución: 5 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Setenta y dos mil ciento sesenta y cuatro

euros con veinticuatro céntimos).
En cifra: E (72.164,24 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Sí.
Importe: 2% del presupuesto de licitación.
En cifra: 1.443,28 E.
En letra: Mil cuatrocientos cuarenta y tres euros con vein-

tiocho céntimos.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indicada
en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales, a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las
14 horas de la fecha referida (si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente
Público de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la direc-
ción indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Mes y medio, desde el día siguiente al de
la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el

punto 1, en la fecha y hora que se anunciará, en el tablón
de anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación
y, en su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Córdoba, 19 de abril de 2006.- La Coordinadora
Provincial, M.ª del Carmen Padilla López.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, S.A.

ANUNCIO de comunicación de fechas de aper-
tura. (PD. 1539/2006).

Se procede a notificar las fechas de apertura del siguiente
concurso licitado por Gestión de Infraestructuras de Andalucía,
S.A. (GIASA):

1. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-CO5218/PPR0. Proyecto

de acondicionamiento de la variante de Valenzuela en la carre-
tera A-305.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la C/ Die-
go Martínez Barrio, núm. 10.

Fecha: 16 de junio de 2006.

Sevilla, 24 de abril de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se expiden
anuncios oficiales administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de Consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes
a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Dehesa Gran Capitán, S.L.
Expediente: CO-12/2006.
Ultimo domicilio conocido: Avenida de Manolete, núm. 18,
de Córdoba.
Infracción: Una leve.

Sanción: 2.601 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución.
Plazo recurso de alzada: Un mes.

Córdoba, 7 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Antonio Márquez Moreno.

EDICTO de 10 de abril de 2006, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-139/05-EP seguido contra don Rafael Miranda
Cabrera.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
resolución y talón de cargo del expediente sancionador que
se cita por infracciones a las normativas de espectáculos públi-
cos y actividades recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la resolución del expediente sancionador,
dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, contra don Rafael Miranda Cabrera, por supuesta
infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido en
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los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido, a fin de anunciar al interesado que ha recaído reso-
lución en el expediente que se indica, notificándole expre-
samente que se encuentra a su disposición en el Servicio de
Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobier-
no, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén, la reso-
lución, que podrá ser examinada a fin de ejercer las acciones
que a su derecho convenga, significándole que, conforme al
art. 114 de la citada Ley, podrá formular recurso de alzada
ante el Excmo. Sr Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes contado a partir de la fecha de esta publicación. Indi-
cándole igualmente que se encuentran a su disposición los
Talones de Cargo núm. 0462213671613, 0462213671622
y 0462213671631 correspondientes a la sanción.

Una vez firme la presente resolución, los importes de
las sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier
entidad de ahorro o de crédito colaboradora en los plazos
que a continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en
que se produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago
en período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente
a la notificación o publicación de la resolución recaída en
el mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a cer-
tificar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en
vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras moles-
tias, deberá remitir a esta Delegación de Gobierno (Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infraccio-
nes) los correspondientes justificantes de los abonos de las
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-139B/05-EP.
Notificado: Don Rafael Miranda Cabrera.
Domicilio: C/ Levante, 21 bajo, Mancha Real (Jaén).
Trámite: Resolución y talón de cargo.

Jaén, 10 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 10 de abril de 2006, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-17/06-ANI seguido contra doña Ana Isabel Rodríguez
Lechuga.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Protección de los Animales.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación del expediente san-

cionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por
supuesta infracción a la normativa sobre Protección de los
Animales, y en cumplimiento de lo establecido en los arts.
58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
esta Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, de su último domicilio conocido,
a fin de que el interesado pueda contestar dentro del plazo
de quince días, contados desde el siguiente a su inserción,
lo que a su derecho convenga, quedando de manifiesto el
referido expediente en el Servicio de Juego y Espectáculos
Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza
de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Núm. expediente: J-17/06-ANI.
Interesada: Doña Ana Isabel Rodríguez Lechuga.
Ultimo domicilio conocido: C/ Casinos, núm. C-5, Jabalcuz
(Jaén).
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación.
Extracto del contenido: Infracción art. 39.b de la Ley 11/2003,
de Protección de los Animales.
Trámite que procede: Presentación de alegaciones en el plazo
de 15 días computados a partir del día siguiente al de esta
publicación.

Jaén, 10 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 10 de abril de 2006, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-170/05-EP seguido contra don Pedro Gómez Espinosa.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
trámite de audiencia y propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se cita por infracción a la normativa sobre
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del trámite de audiencia y propuesta de Reso-
lución del expediente sancionador, dictado por el Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, contra la
persona que se indica, por supuesta infracción a la normativa
sobre Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, y en
cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en
relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido, a fin de que el
interesado pueda contestar dentro del plazo de quince días,
contados desde el siguiente a su inserción, lo que a su derecho
convenga, quedando de manifiesto los referidos expedientes
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3,
de Jaén.

Núm. expediente: J-170/05-EP.
Notificado: Don Pedro Gómez Espinosa.
Ultimo domicilio: C/ Pintor El Greco, 16-2.º C, de Linares
(Jaén).
Trámite: Trámite de audiencia y propuesta de Resolución.

Jaén, 10 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.


